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76/LA Solicitud para la inscripción y renovación en el registro de empresas proveedoras de 
antecedentes de vehículos usados. 

Trámite  

Servicio  

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Presenta la solicitud para obtener y renovar el registro de 
empresas proveedoras de antecedentes de vehículos usados. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 

Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Personas morales residentes en el extranjero y 

aquellas constituidas conforme a la legislación 
mexicana. 

I. Cuando desees obtener el registro como 

empresa proveedora de antecedentes de 
vehículos usados. 

II. La renovación deberás presentarla tres meses 
antes del vencimiento del registro. 

¿Dónde puedo presentarlo? Ante la oficialía de partes de la DGJA, ubicada en Avenida Paseo de 

la Reforma No. 10, planta baja, colonia Tabacalera, Alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06030, Ciudad de México, en un horario 

de lunes a jueves de 9:00 a las 18:00 horas y viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

I. Acude con la documentación del trámite ante la oficialía de partes de la autoridad mencionada en el 
apartado anterior. 

II. Entrega la documentación a la autoridad encargada del trámite. 

III. Recibe y conserva el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Escrito libre en el que deberás manifestar: 

I. Tratándose del registro: 

a) Un domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio nacional, así como el nombre de las 
personas autorizadas para recibirlas y el nombre de tu representante legal en territorio nacional, 
cumpliendo con las formalidades con las que deben cumplir las promociones que se presenten ante 
la autoridad, así como acreditar la correspondiente representación legal. 

b) Que las consultas realizadas en su sistema para confirmar que un vehículo usado puede ser objeto 
de importación no se encuentra reportado como robado, siniestrado, restringido o prohibido para su 
circulación en el país de procedencia, y cumplen con los requisitos de las reglas 3.5.1., fracción II, 
incisos f) y g) y 3.5.2., fracción V. 

c) Que la información con que cuente la empresa residente en el extranjero o las empresas que 
cuentan con un contrato de exclusividad, para realizar la consulta a que se refiere la regla 3.5.1., 
fracción II, inciso g), no es proporcionada, ni se proporcionará, por concepto de enajenación u otro 
similar, a otras empresas con el mismo objeto social. 

d) Las empresas residentes en el extranjero deberán acreditar mediante información disponible de 
forma pública que es una empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados del país de 
procedencia. 

 De igual forma, deberán acreditar que cotizan en mercados reconocidos o que pertenecen a 
corporativos que coticen en dichos mercados, de conformidad con lo establecido en el artículo 16-
C, fracción II del CFF. 

 Tratándose de empresas constituidas conforme a la legislación mexicana deberán acreditar que 
cuentan con un contrato de exclusividad en territorio nacional para prestar los mismos servicios que 
el proveedor en el extranjero, siempre que este cumpla con las características indicadas en el 
presente inciso. 

e) Documentación que deberás adjuntar: 

1. Copia del acta constitutiva en la que acredite que dentro de su objeto social se encuentra la 
proveeduría de antecedentes vehiculares y tratándose de empresas que cuenten con un 
contrato de exclusividad en territorio nacional para prestar los mismos servicios que el 
proveedor en el extranjero, copia del mismo o carta que acredite la exclusividad. 

2. Copia del instrumento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar 
actos de administración. 

3. Copia del contrato, CFDI o documentos equivalentes que acrediten que durante los últimos 
cinco años se ha dedicado a la proveeduría de antecedentes vehiculares. 

4. Documento que acredite que cuenta con sistemas de información de consulta en línea. 

5. Documento que demuestre que cuenta con un programa de compra de vehículos (programa 
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de recompra) en caso de errores u omisiones respecto a la información de los mismos, el cual 
deberá estar vigente en el país de procedencia y publicado en la página de internet oficial de 
la empresa, sin condicionar la garantía a sólo vehículos que se van a exportar a territorio 
nacional o que la garantía sólo aplica mediante la utilización de un intermediario o tercero. 

II. Tratándose de la renovación: 

a) En el escrito libre de solicitud deberás declarar, bajo protesta de decir verdad, que cumples con los 
requisitos señalados en el apartado de “¿Qué requisitos debo cumplir?” de la presente ficha de 
trámite. 

b) En los casos que existan modificaciones o adiciones a los documentos presentados con 
anterioridad o la normatividad vigente exija nuevos requisitos, deberás anexar la documentación 
que acredite la modificación o adición correspondiente. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o 
Servicio? 

¿La ANAM llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este 
Trámite o Servicio? 

Envía correo electrónico a: 
autorizaciones_2@anam.gob.mx, señalando el 
nombre de la persona moral y número de folio 
asignado a tu solicitud. 

No. 

Resolución del Trámite o Servicio 

I. La resolución con el registro correspondiente se te notificará en territorio nacional en las formas 
señaladas en los artículos 134, fracciones I y III y 136 del CFF, según corresponda. 

II. Transcurrido el plazo de treinta días sin que se notifique la resolución, podrás considerar que la 
autoridad resolvió negativamente. 

Plazo máximo para que la ANAM 
resuelva el Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que la ANAM 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

Treinta días.  Veinte días. Un mes. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Oficio de respuesta. Tres años, prorrogables por el mismo periodo. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

No aplica. I. Correo electrónico: 

 denuncias@anam.gob.mx  

II. En el Portal de la ANAM: 

 https://anam.gob.mx/recepcion-de-quejas-y-
denuncias/  

Información adicional 

I. Cuando alguno de los documentos a que se refiere el apartado de “¿Qué requisitos debo cumplir?”, se 
encuentre en idioma distinto al español, deberás presentar la traducción al español realizada por perito 
autorizado. 

II. El plazo máximo para que la ANAM resuelva el trámite se computará a partir del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos y condiciones establecidos en la presente ficha de trámite. 

III. El plazo máximo para cumplir con la información solicitada, si se requiere por única ocasión, se aclare el 
contenido de algún(os) documento(s), o la presentación de alguno por omisión o información 
complementaria, se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 
requerimiento. 

 De no dar cumplimiento al requerimiento en el plazo establecido, la solicitud se tendrá por no 
presentada. 

IV. En caso de renovación si existen modificaciones o adiciones a los documentos presentados con 
anterioridad o la normatividad vigente al momento de la presentación de la solicitud exige nuevos 
requisitos, deberás anexar la documentación correspondiente. 

Fundamento jurídico 

Artículos 6 del Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el DOF 
el 04 de noviembre de 2024 y sus posteriores modificaciones, y 16-C, 18, 18-A y 19 del CFF y las reglas 
1.2.2., 1.8.2., 3.5.1. y 3.5.12. de las RGCE. 

 


